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Estimados amigos.

Una vez iniciado el curso escolar 2006/07, vamos a convocar a los orientadores de los Colegios Diocesanos para continuar la línea de trabajo empezada hace algunos años.

En el presente curso queremos diseñar, de una parte, jornadas de formación, y de otra, reuniones de trabajo que nos permitan abordar de forma conjunta temas que resulten de interés para las funciones de orientación que realizáis en los Colegios.

En este primer momento, queremos tratar sobre el plan de convivencia en los centros escolares regulado en la Orden de 31 de marzo de 2006, de la Consellería de Cultura, Educación y Deporte (DOGV 10-05-06).
Este tema, consideramos que puede ser planteado de una forma conjunta aprovechando los materiales, las iniciativas, las actuaciones... que cada Colegio tenga. Por ello, ante la petición de los directivos de los Colegios de poder tratar este tema, vemos la conveniencia de convocaros a esta jornada de trabajo.

Destinatarios: Orientadores. En aquellos centros en los que algún miembro del equipo directivo quiera estar, puede hacerlo sin ningún problema

Fecha: jueves día 19 de octubre de 2006 a las 9.30 horas.

Lugar: salón de actos de la C/ Avellanas

Aquellos centros que dispongáis de materiales interesantes sobre este tema, conviene que nos lo hagáis saber antes de la mencionada sesión de trabajo.

Un saludo.
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